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Se llevaron a cabo el 5 de noviembre de 2016 en el campus de 
la Universidad Nacional de Lanús, organizadas por el Centro 
de Salud Mental Comunitaria “Mauricio Goldenberg” del 
Departamento de Salud Comunitaria de la UNLa.

En los últimos años las Jornadas bianuales que organi-
za el Centro de Salud Mental Comunitaria Dr. Mauricio 
Goldemberg se han dedicado al análisis y debate de los avances 
y logros en la ejecución de los principios y objetivos estableci-
dos por la Ley Nacional de Salud Mental y Adicciones. Tras los 
análisis de situación, se moldearon criterios para abrir, avan-
zar y cooperar con las gestiones nacionales y provinciales hacia 
la concreción de los objetivos contenidos en la Ley 26.657.

Las Jornadas de 2016 se llevaron a cabo en un contexto 
diferente marcado por un tiempo en que la inquietud e 
incertidumbre se ha instalado en el conjunto de los tra-
bajadores de Salud y específicamente de Salud Mental 
frente a distintos obstáculos, recortes y retrocesos que 
están sucediendo en la aplicación de la ley.

XII Jornadas de Salud Mental Comunitaria:
“Salud Mental Comunitaria en escenarios adversos”

Con este encuadre critico, los debates tuvieron en cuen-
ta el funcionamiento y aplicación de los marcos norma-
tivos que fija la ley de Salud Mental y que incluye al 
Órgano Nacional de Revisión, a la Comisión Nacional 
Interministerial como la ampliación de la actividad del 
Ministerio Público de Defensa a través de la Unidad de 
Letrados que establece el artículo 22 de la ley.

Participación

Las Jornadas tuvieron una participación masiva con la 
concurrencia de más de 500 asistentes - usuarios, fami-
liares y trabajadores de diversas profesiones y ocupa-
ciones, trabajadores sociales, enfermeros, abogados, co-
municadores sociales, estudiantes, público en general- 
provenientes del área de influencia de la Universidad 
de Lanus, de distintas ciudades de Buenos Aires, Santa 
Fe, Córdoba, Entre Ríos, Neuquén y San Luis.
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Ejes de Trabajo

Gestión y Abordajes en Salud Mental 

Comunitaria en tiempos complejos

Promoción y prevención de la salud mental comunita-
ria, inclusión y participación de los usuarios en el espa-
cio escolar, laboral y de ocio.

Equipos de salud y transformación

en salud mental

Equipos con perspectiva intersectorial y poblacional: Se 
enfatiza en la promoción del derecho a la salud y al traba-
jo inter equipos para el desarrollo de redes de servicios.

Salud, Salud Mental, Subjetividad y Trabajo

Impacto de la precarización y los despidos: modalidades 
del malestar, el sufrimiento y los modos de enfermar y 
morir en y por el trabajo. Disciplinamiento laboral y 
producción de subjetividades fragilizadas.

Infancia y juventudes. Políticas, investigación, 

abordajes territoriales y problemas clínicos.

Medicalización de niños, niñas y adolescentes. 
Prescripción de psicofármacos en niños, niñas y 
adolescentes. Estrategias de publicidad y marketing 
farmacéutico. Vulneración de derechos en la niñez. 

Institucionalización psiquiátrica de niños pequeños. 
Invasivas, administración de psicofármacos en niños pe-
queños, aislamiento. La importancia de la investigación 
en políticas y prácticas en salud mental infantojuveniles.

Constitución subjetiva y medios

de comunicación 

Los medios de comunicación y su participación en la re-
ingeniería subjetiva de la comunidad. Los grupos mediá-
ticos concentrados, su participación en la batalla cultural.

Consumos problemáticos y Políticas

de drogas y de salud mental

Propuestas

Gestionar estrategias en servicio, generar espacios 
de encuentro, apoyar la formación de redes, y prác-
ticas comunitarias.

Estimular las investigaciones orientadas a la construc-
ción de diagnósticos situacionales, contextuados, al 
análisis crítico institucional y/o a la evaluación de los 
efectos de las intervenciones, tendientes a garantizar 
los derechos de las niñas, los niños y las y los jóvenes.
Favorecer la construcción de espacios de diálogos e in-
tercambio entre investigadores y gestores de políticas 
públicas para transferir los conocimientos producidos 
en el ámbito académico.


